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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR 
 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2013-00137-00 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: KATY MILENA BERMEJO BARRIOS 

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede y la solicitud de aprobación de la 

liquidación del crédito presentada por el Doctor FELIPE GALESKY ARGOTE PÉREZ, 

este despacho judicial se abstiene de tramitarla, toda vez que por auto de fecha 

diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), se le revocó el poder y a su vez 

se le reconoció personería para actuar a la doctora MARIA REBECA TROCONIS 

RUIZ, como representante judicial de la parte demandante, siendo esta última, la 

facultada para presentar la referida solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

LUCALI 
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